
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA

RESoLUCTóN DE ALCALDÍA No. ZZ 4 -ztze - ¡.vtpt

lca, l7 de abril de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de Is const¡n¡ción Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27ó80,
establece que las Municipalidades son órganos de Cobierno Local y tienen autonomía política, económica
y administr¿tiva en los asuntos de su competencia, concordantes con el aliculo l¡, del Tirulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972i

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como instirución rEpres€ntativa de la
comunidad, reconocer públicamente los mérilos de las personas e instituciones, tanto r€sidentes como
visit¡ntes, quc destacan ¡ror sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad:

Quq el 24 de merzo del presente sño. ls Muoicipalidad Provi¡ci¡l de lca recibió coo honores
¡ l, del€g¡ciótr repr$eotativa de la ciudad de DAEGU, de l¡ herm¡tra República de Core¡ del Sun
con motiyo de sl¡ visit¡ a truestm ciudad p¡r¡ entreg¡r €o doDación vehículos de rescatc p¡r¡ serücio
de Eomberos, dooscióo geltiotr¡da por la organizaciótr de cooperaciótr i¡aernacion¡l KOREA -
PERÍ' INTERNATIONAL ECONOMIC FORUM (KPIEF) & GREEN BUILT y con el v¡lioso rpoyo
de l¡ Aroci¿ción de Agroerport¡dores Xynérgic¡; doorciótr ¡probada por el pleno del Concejo
Proúnci¡l dc lca;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

SE R.ESLIELVE;

MAI\¡UEL OLAECHEA
Presidente de Directorio

ASOCIACIÓN DE AGROEXPORTADORES'XYNÉRGICA"

Etr mérito s 3ü valioso apoyo para el érito de l¡s gestione3 realizadas ¡¡te las autor¡d¡dB de
la ciudad de DAEGU, de ls hermrns Repúblic¡ de Cores del Sur, a trsvés de la organlzación de
coopersclón intertr¡cioo¡l KOREA - PERU INTERNATIONAL ECONOMIC FORUM (KPIEF) &
GREEN BUILT pera eDtregsr elr donrción vehlculos de r$cste psrs servicio de Bomberos, prr¡ la
provinci¡ de ¡ca; donaclóo aprobada por el pleno del Co[cejo Provincial de lcs; por lo que ie otorga
l¡ presente R$olucióD de Felicit¡ción y la MEDALLA DE LA CIUDAD DE lCA.

REGiSTR UESE Y CÚMPLASE.
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